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8 a Majestad el Rey D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
ReL ia Doña Victo ; ia E u g e n i a , y 
S S A A . Vil. e l P r inc ipe de A s t u r i a s 
e lu i en tes continúan s in novedad en 
* u importante sa lud . 

De i gua l benefíoio d is frutan las 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
f a m i l i a 

J U N T A M U N I C I P A L 
DSL 

CENSO ELECTORAL 

-D. L u c a s Garzón y Garzón, Presiden 
te de la J u n t a M u n i c i p a l del Censo 
electoral d e Madr id . 

Hago sab^r: Que en cumpl imiento de 
l o dis rusto en el art , 22 de l a 1' y 
Plectorai vidente, esta J u n t a muniei-
|>al que tengo el honor de presidir , on 
-sesión celebrada el día 1.° del aotual , 
acordó des'gnar Colegios electorales 
en les elecciones que ocurran duraute 
e l año de 192í, en los diez distr i tos 
que a continuación se indican, los lo
cales siguientes: 

«Seccione!», calles que comprende y locales 
donde ha de cerificarse la votación. 

Dist r i to de la Univers idad 
1 Conde Duque (impares y 16 a f i 

na l , y ronda del), Mártires de Alcalá, 
Santa C r u z de Marcenado y Semina
r io (plaza del). — Aman i e l , 7, segundo, 
Escue la de niñas. 

2 P a l m a (33 a final y 42 a 60) y San 
Andrés ( l a 7) .—San Bernardo, 51 , 
Un i v e r s idad Cen t ra l , aula número 9. 

3 Dos de Mayo (1 a 9 y 2 a 6), San 
Vicente (81 a 53 y 28 a final, v oosta-
n i l l a de).—Sfin Bernardo, 51, Univer 
s idad C ntrftl «nía número 2. 

i Espíritu Santo (19 y 30 a finales) 
y Marqué* do Santa A n a (impares) — 
Keyes, 4 Inst i tuto del Cardenal Cis-
nerce, nula t úmero 6. 

E Casi - Piase (da, Minas , Pozas (13 
y 10 a finales) y Tesoro (25 y 40 a f i -
n* les . —i'o/.as, 12. Escue la de ni f lot . 

6 Pa lma (̂ ! e f inaP, Santa L u c i a y 
Ten .PJ (1 e 2 8 y i a 38).—San B e r 
nardo , 51, Un ivers idad Cen t ra l , i\ula 
x t i m e o 1. 

7 Acuerdo (impares), Aman i e l , Con ' 
de Duque (travesía del, pares), Cr is to 

: (parea), Noviciado (12 a final) y Por
t i l l o . — A m a n i e l , 7, segundo izquierda, 

. Escue la de niños. 
8 Pez (26 a final), Pozas (1 a II y 2 

a 8, y travesía do la-<) San Bernardo 
(19 a 89 y 54 a 76 ) .—San B - r n a r l o , 
51, Un ivers idad Cen t ra l , aula núme
ro 6. 

9 Acue ido (pares), Comendadoras 
(plaza do las), Norte, Novic iado (2 a 
1"), Quiñones y San Vicente (55 a f i 
nal ) .—Beyes, 4, Inst i tuto del Carde
nal Cisneros, aula número 1. 

10 Cr is to (impares), Limón y Mon-
serrat .—San Bernardo, 51 , Univers i 
dad Cen t ra l , aula número 7. 

11 Castro, Conde do Toreno (plaza 
del), Dos Amigos , Nov ic iado (irnpa 
res), Ponciano, Reyes (pares) y San 
Bernardino (impares y ?• a 12). — Re
yes, 4, Inst i tuto del Cardenal Cisne-
ros^aula número 2. 

12 Cr i s t ino Martoa (plaza de, 5 a fi
nal), Duque de L i r i a (pares), Hermo
sa, Manuel , N Í gras, Princesa (10 a £.-
nal), San Berua id ino ( l 4 a íinai) y 
Solares.—Princesa, 21, pr inc ipa l , E s 
cuela de niños. 

13 A tau l t o , Francisco R i e c i . G a l i 
leo ( l a 15 y 2 a 6), Gaztambide, H i 
larión E s l a v a , Rodríguez San Pedro 
(25 a final y San Bernardino (paseo 
de).—Solares, 2, Escuela do niñea. 

14 Escosura, Eequilaohe, Lozoya , 
Magallanes, Melónde* Valdés (27 y 36 
a finales), Pontevedra, Ramiro I I y 
V i r g e n de Nieva .—Solares , 2, EÍJCUO 
la de párvulos. 

15 Caprara, Fernando el Católico, 
Monoica (plaza de l a , 2 a final) y Ro
dríguez San Pedro (1 a 2'd y pares).— 
Sol«res, 2, Escue la de niños. 

16 Blasco do Garay (calle y plaza 
do).—Fernando el Católico, 10, G rupo 
escol i r , aula número 1. 

17 A o g e l Pozas (calle y plaza de), 
Gal i leo (17 y H a finales, y plaza y ca 
llejón) y Martínez Mo l i na .—Ga l i l e o , 
5, Escuele de nidos. 

18 Bravo M u r i l l o (ól a 153), Carní-
cer y R u i z Jiménez (glorieta de, parto 
izquierda). — G l o r i e t a de Quevedo, 9, 
escuela de párvulos. 

19 Anlrés Mellado, Cea Bermúdez, 
Donoso Cortés, Guzmán el Bueno, Joa 
quín María López y Luc i o del V a l l e . -
Fernando el Católico, 10, Grupo oseo 
lar, au la número 2 

¿u A lmansa (impares y 2 a 22), Car
los Rub io , J u a n Pantoja (impares) y 
Tonei i fe ( impares).—Fernando el Ca

tólico, 10, Grupo escolar, aula nú 
m ro 1. 

21 A b e l , A d e l a Balboa, Acueducto, 
A n u María Vázquez, \ranjuez, Peire, 
Constructora Benéfica, Dirección (pa 
seo do la), Fernando O-isorio, J u n de 
O-onn, Gl i te , Pedro Barreda, Pedro 
Mar , San Rogel io y Santa Ma t i l d e .— 
Femando ni Católica, lü, Grupo esco 
lar , aula número 3. 

22 Alonso Núñez, Barón del Cas t i -
11» do Chiro ! , Bravo Mur i l l o (165 a 
final). Burgos, Dolores, edificios ais la-
d« s, Isidro Osma, JOPÓ Calvo, J u a n 
del Iliaco, Leñeros, L u i s Missón, M a 
ría do Zayas, Mariano Fernandez, Po 
dro Ro^er. Pedro Tojoira, H i ta L u n a 
y V i l i a a m i l ^cannuo do la Dehesa de 
la V i l l a ) .—Fernando el Católico, 10, 
G r u p o escolar) aula número 7. 

23 A lamiUo (callejón del), Arapi les , 
Fernández de los Píos, Qu«vodo (glo
rieta de, ; i y 5) y Va l lehermoso.—So-
larra, ?, Escuela de niñas, 

24 Conde Duq-je (2 a 14, y travesía 
de, impares , Juan de Dios, Leganitos 
(44 a final) y San Leonardo.—Reyes, 
4, Inst i tuto dt-1 Cardenal Cisneros, 
aula número 3. 

25 Adrián Pu l ido , A l f jandto Rodr i 
gue/, Francisco Salas, J u a n P rad i l l o , 
Mari» Pedraza, Marianela, Oudr id , 
Proletarios, Rafael Herrero* y W a d -
Has. — Dehesa de la V i ' l a , Colegios do 
Nuestra Sofiora de la Paloma. 

26 Bravo Mur i l l o (1 a 19), Quevedo 
(glori '-ta d*», 7 a 10 correlativo*-), San 
Bernardo (91 a fical, y glor ieta de, 1 
n 3 correlativas) y San Rafael . - S a n 
Bomardo , 85, pr incipal , Escuela de 
niños. 

27 Ambros io Val le jo , Cast i l le jo* , 
Francos Rodríguez (5 y 8 a finales), 
Jerónima Llórente, Juan de la E t . c i 
ña, Lorenza Correa, Margantes, M i 
guel Rubiales (plaza de), Pamplona, 
PaTavc ino , Pe ra l , Rodón y Sánchez 
Preciado.—Dehesa de l a V i l l a , Cole
gios de Nuestra Señora de la Paloma. 

2S Caiol inas, María Ignacia, San 
Raimundo y Topeto.—Dehesa de la 
V i l l a , Colegioa de nues t ra Señora de 
la Pa l rma . 

29 Aceiteros, A lmanaa (21 a final), 
Carlos Le torre, Docfor Santero, Gar 
cía Méndez, Garci lano, Infante Don 
Car los , Joaqaín Arjona, J u a n Pantoja 
(parra), L i r enzann , Navarra, Ronda , 
San Valer iano, Tenerife (paras) y Z a 
mora — F e r n á n lo «1 Católico, 10, G r u 
po escolar, aula número 5. 

30 Alberto Agu i l e ra (1 a 13 y 2 a 
20), Antonio Palomino, Calvo Anen-
sio, Manresa. Mer.éude» Valdés (1 a 

; 25 y 2 a 84) y Numanc ia .—Glor i e ta 
i de Quevedo, 9, Esflnt I de párvulos. 

31 A lbor to Agu i l e r a (16 y 22 a f i 
nales) y Valdr c d l a Í|>ÍIHHJO do).—Sola
res, 2| Eícuelu de nifioe, 

32 San D ima i y S i n Hermeneg i l 
do.— Amanie ' , 2, loat i tuto, a u l * de 
química. 

33 A l varado, Berro gue te, Covadon-
ga, Francos Rodrígnez ( l a 3 y 2 a 
ti), G o i r i , Lope/ de Haro y Santa J u 
l iana.—Dehesa de la V i l l a , Eacuela 
bosque, in imnr pabellón. 

Madr id , 4 de diciembre de 1922.— 
Lucas Garzón y Garzón. 

Qobieroo íivil 
Jefatura d « Ob ras publ icas . 

fomento. — Automó viles. 

Don A r t u r o 0¡d.'.ñ /, veoino de Sen 
Martín de la Vega (Madrid) , so l i c i ta 
del S r . Gobernador c .v i l de esta pro-
v ino ia autorización para estableoer un 
aervicio de viajeros con automóviles 
do su propiedad, entre e*ta C a p i t a l y 
el pueblo de San Martín de U Vega , 
oon la tarifa de precios e i t inerar io 
s igu iente 

Tari fa.—Pesetas 2'53 por asiento, 
tanto a la ida eomo a la vuel ta . 

I t inerar io . - Las hora» de nalida se 
iár : De San Martín do la Vega a las 
siete, y de Madr id a las diez y sais, y 
las de l legada a San Martín a lea 
diez y nueve, y a Madr id a las diez. 

Cada viajero tendrá derecho a l 
transporte gratuito de 10 ki los de 
equipaje. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia a los efeotos 
de lo prescrito eu el art. 3.° del Reg la
mento de circulación de automóviles, 
y a fin de que en el p l a z o de ocho días, 
contados denle l a publicación da este 
anuncio, puedan presentarse reclama
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de esta prov inc ia , plaza de la In
dependencia, núm. 8, las que podrán 
entregarse en loa días laborables, y 
hora de once a treoe. 

M a d r i d , 26 de diciembre de 1922.— 
E l Gobcrnedor c i v i l , J u a n Navarro 
Reverter y Gomi * . 

( A . - 1 . 0 5 2 ) . 
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PROVIPEWCIAS JUDICIALES 

largados da primer» hstanrls 

B U E N A V I S T A 

Po r el S r . Juea de pr imera instan-
oia del distr i to de Buenaviata de esta 
Cap i ta l , en previdenoia dictada el tre
ce de los comentes , en los autos de 
juicio deolarativo da mayor ouantia a 
promovidos a nombre de D . Rafael I 
Zozaya y R o d r i g u e , oomo defensor 
de sus sobrinos menores de edad don 
Benito , D . V io tor y doña María L u i s a 
Zoaaya y Mi r eck i , sobre que se prive 
a éste de la patria potestad de sus h i 
jos, y a v i r tud del aouse de rebeldía 
heoho por l a parte aetora al demanda
do mediante no haber comparecido 
dentro del término del emplazamiento 
que se le ha hecho por edictos, median 
te ignorarse su aotual domioi l io y pa
radero, se ha acordarlo hacerle un se
gundo emplazamiento en la misma for
ma que el anterior, o mo tendrá lugar 
por medio de la presjnte cédula inserta 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , para que den
tro del plezo do ciuco días comparez
ca personándose en forma; bajo aper
cibimiento que, de no verif icarlo, se 
le declarará en rebeldía y se dará por 
oontestada l a demanda siguiendo el 
juicio su curso, notifioándtse en Es t ra 
dos las resoluciones que recayeren. 

Madr id , diez y seia de dioiembre de 
m i l noveoiontos veintidós. 

E l Secretario, 
J o s é D a l i n a u . 

(A.—1.049) 

C E N T R O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría d&l que 
autor iza, en autos ejecutivos seguidos 
a instancia de I). Eduardo Bermúdez 
Re ina contra doña Josefa María Fer 
nández de Córdoba de S i l v a sobre 
pago de pesetas, se ha acordado que 
dicha señora comparezca ante este 
Juzgado y Secretaría, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
dentro del térmico de s?is días impro
rrogables a contar desde el siguiente 
e l a publicación del presante para que 
se ratifique en su escrito de dos del 
aotual, en que sol ic i ta se la nombre 
Procarador de eficio para que la re
presente en dicho procedimiento y 
poder oponerse n la ejecución despa
chada; bajo apercibimiento que, de no 
verif ioarlo, la parata t i perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Y sien lo desoonocido el aotual do
mic i l io y paradero de la indicada se
ñora Fernández de Córdoba, se la ci ta 
por medio del presenta que con el vis
to bueno del señor Juez firmo en Ma
d r i d , a veint is iete de diciembre de 
m i l novecientos veintidós. 

V . - B.° 
E l 8r . Jnea de 1.' instancia, 

Jote María de le Torre. 
E l Secretario, 

R icardo Gómez. 
(A.—1.C61) 

C O N G R E S O 

Fernández Hernández (Juan), natu
ral de esta Corte, de veintidós años 
de edad, hijo de Sebastián y Josefa, 
soltero, carretero, domici l ia lo última
mente en le oalie del Mesón de Pare
des, 92, 2.°, nú ni . 17, de estatura baje, 
pelo rub io , ojos pardos, nariz regular, 
moreno, procesado por estafa en causa 
núm. 145 de este año, compareceré, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
del Congreso, Secretaría del S r . Nove-
11a; bajo aperoimiento que, de no ver i 
fioarlo, será declaradorebelde y lopara-
rá el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley . 

M a d r i d , 13 de diciembre de 1922. 

V . - B.° 
E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Rcque Nove l la . 

(Núm. 3.196) (B. —2.099) 

H O S P I C I O 

E u v i r tud de providencia del señor 
Jue z de pr imera instancia e instruc
ción del distrito del Hospio io de esta 
Corte, diotada en el día do hoy en el 
sumario que instruye el Juzgado del 
d is t r i to de la Magdalena de Sev i l l a , 
por hurto de una gabardina, se oita a 
José Col lado López, de veintioinco 
a i o s , soltero, hijo de José y Rosa, sas
tre y natural de Madr id , para que 
comparezca en su Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dent io del tér
mino de cinco días, contados desdo el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibir le declaración en ex
horto dimanante de dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la mu l ta de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, s in perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obl igar le a efectuar d icha compare
cencia. 

M a d r i d , a 5 de diciembre de 1922. 
V . * B.° 

José Oppelt . 
E l Seoretario, 

P . S. del S r . Taraoena, 
F i rmado . 

(Núm. 3.079) ( B . - 2 . 1 2 5 ) 

Lence V a i c h (Carlos), do estado oa-
sado, profesión comercio, de t:einta y 
nueve años, domici l iado últimamente 
en la calle de García de Paredes, nú
mero 40, entresuelo derecha, procesa 
do por estafa, comparecerá, en térmi
no de diez día», ante e l Juzgado de 
instrucción del distr ito del Hosp ic io , 
Se retaría del Sr . Taracena, para res
ponder de los cargos que le resultan 
en dicha oausa. 

Madr id , 30 do noviembre de 1922. 

José Oppelt . 
E l Secretario, 

P . S. del Sr . Taraoens, 
F i rmado . 

(Núm. 3005) ( B — 2 115) 

H O S P I T A L 

Morales López (Eugenio), natural 
de Madr id , hijo de José y de E m i l i a , 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veint inuevo años, oomo compren
dida en el oaso primero del art. 835 de 
la l ey de Enjuioiamiento C r i m i n a l , 
procesado por hurto, sumario 839 de 
1920, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to del Hosp i ta l , al objeto de 
notificarle e l auto de prisión dictado 
por la Super ior idad, apsreibido de s i 
no lo verif ica será declarado rebelde. 

Madr id , 9 de dic iembre de 1922. 
Pedro Castáa. 

E l Secretario, 
P . S . 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 3.161) (B . - 2 . 104 ) f 

Lomas Sel igrat (Luc inda Luisa ) , na
tural de Ormacha (Cuonoa), hi ja de 
Mariano y de Modesta, de estado sol 

; tera, profesión prost i tuta , de ve in t i 
| dos años, oomo comprendida en el caso 

l.° del art . 835 de la ley de En ju i c i a 
miento c r im ina l , domici l iada última
mente en la oalle del Piíccipe, núme
ro 13, portería, procesada por corrup
ción, sumario núm. 7 de 1920, compa
recerá, en término de diez días, fcute 
el Juzgado de instrucción del d is t r i to 
del Hosp i t a l , a l objeto de not i f icar la 
el auto de prisión dictado por l a A a -
dienois, y apercibida de que, s i no lo 
verif ica, será declarada rebelde. 

Madr id , 9 de diciembre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Fel ipe González del R i v o r o . 

(Núm. 3.160) (B.—2.102) 

Martínez Rodrigálvarez (Eusebia), 
natura', de V e l i l l a (Soria), hija de León 
y de Juana , de estado soltera, profe-
sióu prost i tuta, de veintisiete años, 
oomo comprendida en el oaso primero 
del artículo 835 do l a ley de En ju ic ia 
miento c r imina l , procesada por hur to , 
sumario 839 de 1920, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to del H o s p i 
t a l a l objeto de noti f icarla el auto de 
prisión dictado por l a Audienc ia : aper
cibida de que, ai no lo verif ica, será 
declarada rebelde. 

M a d r i d , 9 de diciembre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez 3 
(Núm. 3.162) ( B . - 2 105) 

I N C L U S A 
Don Santiago de 4a Esca lera y A m -

blard, Juez de pr imera instancia del 
d istr i to de la Inclusa de e-ta Corte. 

Por el presente hago saber: Que pu
blicados edictos por este Juzgado oon 
feoha diez de agosto último en la (Ja-
ceta de Madrid y B O L E T I M O F I C I A L de 
esta provincia, correspondientes a l 
ooho de septiembre próximo pagado, y 
en las páginas ochocientas treinta y 
ochocientas treinta y una del pr imero 
de dichos periódicos, y en la teroera 

del último, notioiando la so l i c i tud que 
ante este referido Juagado tiene he-
oba D . Ramón Díaz Urtíaga, hijo le
gítimo de D . Eduardo Díaz Zarando-
na y de doña Dolores U r t i a g a C e l a , 
ooi objeto de que se le oonoeda auto-
ria&cióa para usar oomo pr imer ape
llido el de Fernández de Mesa ; y a 
v i r tud de lo que después se ha a lega
do, se haoe consta por e l presento que 
en lugar de Fernández do Mesa, como 
por error se consignó, es el de F e r 
nández de Me ra el apell ido que don 
Ramón Díaz ürtiaga quiere usar . 

Dado en M a d r i d , a trece de n o v i e m 
bre de m i l noveoientos veintidós. 

Santiago de la Esca le ra . 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A .—1.050) 

E n v i r t u d de providencia diotada en 
el día de hoy por e l S r . Juez de p r i 
mera instancia del distr ito de l a I n c l u 
sa de esta Cap i t a l , en autos ejecutivos 
que sigue D . J e sé Gómez Ibáflez con
tra D. Anton io Pajares, se saca a l a 
venta en pública subasta, por término 
de ocho días, diferentes artículos para 
electricidad, como portatul ipas, t i m 
bres, lámparas, venti ladores, etc., ta
sados todos ellos en la suma de tres 
m i l ciento cincuenta pesetas, p r e v i 
niéndose que d i ha subasta tendrá l u - . 
gar en la Sala-audiencia de este J u z 
gado e l día veintidós de er.ero próxi
mo, a las once Je su mañana, así como 
que para tornar parte en e l la deberán 
los lioitadores consignar sobre l a mesa 
del Juzgado el diez por ciento de d i 
cha suma, sin cuyo requisito no teráu 
admit idos, y , por último, que no se ad
mitirán posturas que no cubran las doe 
terceras partes del evalúo, y que loe 
expresados bienes se encuentran en 
poder del depositario D . Manuel Mar 
tínez Gómez, domici l iado en l a cal lo 
de Guipúzcca, número dos. 

Dado en Madr i d , a ve int iuno de d i 
ciembre de m i l novecientos veintidós.. 

V.° B . ° 

E l Juez de 1.a instanc ia , 
S a n t i a g o de l a E s c a l e r a . 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(A.—1.054) 

L A T I N A 

Don Migue l de Entrambasaguas y 
Cors in i , Juez de primera instancia e 
instrucción del d is t r i to de la L a t i n a 
de esta Corte. 

Por el presente cito, l lamo y empla
zo a Félix Tr ives Pérez, domic i l iado 
últimamente en M a d r i d , para que en 
el término de diez días, contados des. 
de el siguiente a l en que esta requis i 
tor ia se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparozoa en m i Sala-audiea-
ció, s i ta en el Palac io de lo* Ju/gados, 
oalle del General Castaños, c>u el ob 
to do notificarle y l lover a efecto e l 
auto de prisión, feoha 18 de abr i l úl
timo, dictado »c causa número 314 de 
1915; apercibido q u - , de no ver i f icar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
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a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judic ia l pro
cedan a l a bnsoa del txpresado proco-
nado, onyas señas personales se deseo-
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposioión en este J a s -
gado o en la Cárcel celular como pre
so comunioado. 

Madr id , 11 de dioiembre de 1922. 

M i g u e l de Eutrambassguae. 
E l Seoretario, 

Franc isco de P . Hives . 
(Núm. 3.159) ( B . - 2 . 1 0 3 ) 

Don M igae l de Entrambassguaa y 
Cors in i , J u e z de pr imera instanoia e 
instrucción del distr i to de la L a t i n a 
de esta Cor te . 
P o r el presente c i to , l lamo y empla-

ao a P i l a r Corrales Martín, natura l de 
Navalcarnero (Madrid) , h' ja de M a 
nuel y María, de diez y nueve años, 
soltera, s irviente, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi tor ia se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en m i Sala-audiencia, s i ta en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Ge
neral Cántanos, con el objeto de noti f i 
oarla y l l evar a efecto el auto de p r i 
sión diotado en 21 de agosto último, 
en sumario 151-1920; apercibida que, 
de no verif icarlo, será docl&rada rebel
de y la parará el perjuicio a que hu 
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los Agentes de la Policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de la expresada pro» 
cesada, cuyas señas personales se d*s-
oonocec, y en el caso de ser habida l a 
pongan a m i disposioión en e-te J u z 
gado o en la Cárcel celular como presa 
comunicada. 

M a d r i d , 9 de dic iembre de 1922. 
M i g u e l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R ives . 

(Núm. 3.15S) ( B . - 2 . 1 0 1 ) . 

Don M i gue l de Entrambasaguas y 
Cors in i , Juez de primera instanoia 
e instrucción del d istr i to do la L a t i 
na do esta Cort«. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a l procesado A n g e l Rodríguez S i 
guí, natural de Leganés, hijo de Do
mingo y de Lorenza , de unos veinte 
afios de edad, soltero, sin profesión y 
vivió en la calle de l a Chopa, 6, piso 
bajo, para que en término do diez días, 
oontados desde el siguiente a l en que 
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, comparezou en m i Sala-
audiencia, s i ta en el Palac io de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto dio
tado por l a Super ior idad, decretando 
su prisión y ser ésta l levada a efecto; 
apercibido que, de no veri f icarlo, sorá 
d e j a r a 1 •> rebelde y le parará el per
juic io a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ru«go y enoargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judio ia l proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, y en el caso de ser habido lo pon 

gan a m i disposioión en este Juzgado 
o en la Cárcel celular. 

M a d r i d , 1.* de dioiembre de 1922. 
M i g u e l de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . R ives . 

(Núm. 3.003) (B.—2.118) 

P A L A C I O 
D o n M i gue l Hernández y Fernández, 

Juez de primera instanoia e ins t ruc
ción de l d istr i to de Palacio do esta 
Corte. 
P o r el presente oito, l lamo y empla

zo a María do los Mi lagros Med ina y 
L u n a , como comprendida en el ar 
turnio 835 de la ley de Enjuic iamiento 
C r i m i n a l , número primero, en oausa 
por corrupción de menores, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala-au-
dienoia, s i ta 'e i : el Palacio de los J u z 
gados, cal o del Genera l Castaños, con 
el objeto de constituirse en prisión de 
cretada por la Secoión 3 . " do esta A u -
dienoia, el seis de noviembre passdo; 
apercibida que, de no veri f icarlo, será 
dec'arada rebelde y l a parará el per
juicio a que hubiere lagar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía jud ic ia l pro
cedan a la busca do la expresada proce
sada, cuyas señas persouales son: es
tatura al ta, nar iz regular, ojos negros, 
pelo canoso y color del rostro sano, 
habiendo tenido últimamente su domi
c i l io en la plaza de los Mosteases, nú
mero 12, y en el caso de ser habida l a 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado para constituirse en prisión se 
gún queda dicho. 

M a d r i d , 1.° de diciembre de 1922. 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . S. 

Clemente Novoa . 
(Núm. 3.086) (B.—2.123) 

D o n M i g u e l Hernández y Fernández, 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del d i s t r i t o de Pa lac io de esta 
Corte . 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo a María de los Mi lagros Medina 
L u n a , natural de Zafra, hija de José 
A n t o n i o y An t on i a , de cincuenta y 
siete afios, como comprendida en el 
número 1.° del art . 835 de la ley de 
Enju ic iamiento C r i m i n a l , en oausa por 
corrupción de menores, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requis i tor ia 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Hala Audiencia, s i ta 
en el Palacio de les Juzgados , cal le 
del General Castaños, con el objeto de 
const i tuirse en prisión decretada por 
l a Sección 3 * de esta Aud i enc ia , con 
fecha 18 de noviembre último; aperci
bida que, de no veri f icarlo, será decla-
íada rebelde y l a parará el perjuicio a 
que hubiere lagar . 

A l miamo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
Agentes de l a Policía judic ia l proce

dan a la busoa de la expresada proce
sada, cuyas soflas personales son: esta
tura alta, nariz regular , ojos negros, 
pelo canoso y color del rostro sano, 
domic i l iada últimamente en l a P l a z a 
do loa Mosteóse*, número 12, y en el 
oaso de ser habida l a pongan a m i dis-

1 posición en este Juzgado . 
M a d r i d , 1.* de diciembre de 1922. 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . S. 

Clemente Novoe. 
(Núm. 3 087) (U.—2.122) 

U N I V E R S I D A D 

A lonso Col ias (Félix), natural de 
Ya l l ado l i d , de estado soltero, profe
sión p i n t o r , de cuarenta y un años de 
edad, sumario 58 922, domici l iado úl
t imamente en la calle de Santa Brígi
da, núm. 15, portería, prooesado por 
c o a c c i ó n , compareceré, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo-
cióu del distr i to de la Un ive rs idad , 
Secretaría dol Sr . Unzue ta , para ser 
reducido a prisión; aperoibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio 
a que haya lugar en derecho y será 
declarado rebelde. 

M a l r i d , 2 de dioiembre de 1922. 
José Vie i tez . 

E l Seoretario, 
Esteban Unzue ta . 

(Núm. 3.083) (B.—2.131) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n José Jarami l l o Coronado, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
de Alcalá de Henares y su partido. 
Po r la presente requ is i tor ia cito, 

l lamo y emplazo a Rioardo Her ranz 
García, de diez y seis afios, hijo de 
Ramón y Gervasia, so l ter j , s i rv iente , 
natural de Viñuelas (Guadalajara), do
mic i l iado últimamente en Torrejón de 
Ardoz , ouyo actual paradero se igno
ra, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado,en término de ocho días, a ser 
emplazado para i.nte la Super ior idad 
y reducido a prisión en causa que se 
le sigue sobre sustracción de gal l inas 
y una manta; apercibiéndole con que, 
de no comparece r , será declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades tanto civi les co
mo mil i tares y Agentes de la Polioía 
jud i c i a l , p r o c e inri a la busca, captura 
y remisión con seguridades a la Cár
cel de este partido de dicho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 7 de 
dioiembre de 1922. 

José Ja ram i l l o . 
E l Seoretario, 

Roque Homero. 
(Núm. 3.134) (B.—2.109) 

Don Ricardo Med ina Fernández, Juez 
de instrucción de Alcalá do Hena
res y su Par t ido . 
Po r la presente requisi tor ia c i to , 

l l amo y emplazo a les prooesados E m i 
l i o Engn idamas , de tfnoe veintiséis 
años, hojalatero; Bruno Hurtado , de 
diez y nueve años, domic i l iado en l a 
calle del A r r o y o , núm. 36, Tetuán de 
las Victor ias , y Joaquín Ol ivares , de 
veintiún años, h r jalatere, s in domic i 

lio, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, a fin de que 
oomparezoan ante este Juzgado en 
término de ooho días, que empezarán 
a contarse desde la inserción de la 
presente en ol B O L E T Í N O P I O I A L de l a 
prov inc ia y Gaceta de Madrid, a ser 
notificados del auto de prooesamiento, 
prestar indagatoria y ser reducidos 
a prisión, en oausa que se les sigue so
bre sustracción de ga l l inas y conejos 
en Cani l l as ; apercibiéndoles qne, de no 
comparecer, serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuioio que hubiere 
lugar. 

A I propio tiempo ruego y enoargo a 
todas Ua Autor idades, tsnto c iv i l es 
como mil i tares, y Agentes de la P o l i ' 
cía jud i c i a l , procedan a l a busca, cap
tura y remisión con seguridades a l a 
Cárcel de este partido de dichos pro 
cesados. 

Dado en Alcalá de Henares, a 14 do 
diciembre de 1922. 

Ricardo Medina. 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(Núm. 3.214) (B. —2.095). 

N A V A L C A R N E R O 

E l S r . D. An ton i o de Santiago y 
Soto, Juez da pr imera instenoia dol 
purtido de Navalcarnero, en providen
cia de hoy dictada en el juicio vo lun
tario do testamentaría de D . Fe l ipe 
Maurelo Fernández, vecino que fué de 
Vi l lav io iosa do Odón, promovido en 
oonoepto de pobre por l a heredera do
ña Carmen Menéndez Maure lo , ha re
suelto oonvocar a junta a los intere
sados para que se pongan de acuerdo 
sobre l a administración, custodia y 
conservación del caudal, y sobre el 
nombramiento de contadores y peri
tos, a cual efecto se oita a los intere
sados para el día 28 de febrero del año 
próximo y hora de las diez, en la Sa
la de audienoiade este Juzgado , y en
tre aquéllos se c i ta a tal fiu, p o r medio 
del presente, por desconocerse su pa -
radeto, a doña Carmen, doña Magda 
lena y D . A n t o n i o Canal Menéndez, 
como hijos de la heredera doña Tere
sa Menéndez Maurelo, y a cuantos io 
teresados desconocidos y ausentes exis
tan; previniéndoles que, de no compa
recer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Navalcarnero, a 26 de diciembre 
de 19¿2. 

E ! Secretario judio ia l , 
Franoisoo de Iracheta M*ecort. 

(Núm. 3 359) (C—162 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n sumario que se instruye por 
muerte do M i gue l A l v a r c z de Queve-
do, se ha acordado ofrecer, por medio 
del presente que se insertará en el 
B O L R T I J Í O F I C I A L de esta prov inc ia y 
Gaceta de Madrid, dicho procedimien 
to, de conformidad al art. 109 de l a ley 
de Enjuic iamiento o r imina l , a la v i u 
da de dicho iudiv idno E l v i r a Vázquez, 
domici iade en dicha Corte , cal le de 
Fernando el Católico, 12, entresuelo 
d- recha, y cuyo paradero se ignora. 



San Lorenzo dei Escor ia l , a 11 i 

diciembre de 1922. 
E l Secretario, 

L c d . César del Pozo . 
(Núm. 3.278) (B.—2.091) 

E n v i r tud de lo acordado en provi-
d 'un i a de este din dictada.por el señor 
J ues de instruooión de este partido, en 
e sumario que se instruye on este J u z 
gado con el número 168 de 1921, sobre 
lesiones d * Francisco A n t a y José Me 
s Jo, al vuelco de la motocicleta que 
niont iban en l a tarde del día 10 de di 
oiemhre de 1921, en término de E l 
j ' a rdo , en cuyo sumario y por prov i 
ilencis de 20 de junio último,*se acor
dó recibir deolaraoióu a 1). Serafín 
Ortego Martín, vecino de Madr id , con 
domici l io en l a oalle de Fuencarra l , 
número 118, esquina a Sandoval , y 
cuyo actual paradero del mismo se i g 
nora, se acuerda oitar por medio de la 
presente célula, que se insertará en el 
B O L E T Í N Of ic iar , de esta provinoia, al 
mencionado 1). Serafín Ortego, para 
que dentro del término de cinco díis, 
0 miados desde el siguiente al de la i n -
s «redondo la presente en el referido 
p»riódico oficial, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de recibir le l a de
claración que se tiene acordada. 

San Lorenzo del Esco r i a l , a 13 de 
l i .c ienibra de 1922. 

E l Secretario, 
Lodo . César del Pozo. 

(Núm. 3.215) (B . - 2 . 094 ) 

E n sumario por homioidio do A m 
paro Martínez, se ha acordado citar 
por medio de la presente, de oompare-
o'-ucia ante este Juzgado de instruo
oión, por término de diez días, bajo 
los apercibimientos de L ey , a L u i s 
Caro Reg io , de diez y nueve años de 
edad, soltero, empleado, y a Honorato 
B las Sautamaría, de diez y ooho años 
ríe edad, soltero, mecánico, hijo de 
Blas y Anton ia , vecinos de Madrid, 
con domioil io, respectivamente, en las 
calles de Santa Isabel, 15. segundo de
recha, y Moratinee, 2, para declarar 
ni dicho sumario ambos, y el segundo 
p^ra ser reoonocido por el Médioo fo-
icnse. 

San Lorenzo del Escor ia l , 4 de d i 
ciembre do 1922. 

E l Secretario, 
P . S., 

Francisco Martínez. 
(Núm. 3.135) (B.—2.110) 

C H I N C H O N 

Hernández ( Carmen ), vendedora 
Ambulante de quincalla/comparecerá, 
en el término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para ser oída en causa por estafa 
ii.struída por dicho Juzgado. 

Chinohón, 9 de dioiembre de 1922. 
E l Juez de instrucción, 

F i rmado 
E l Secretario, 

Juan Escandías. 
(Núm. 3.199 b) ( B . - 2 . 0 9 7 ) . 

Sánchez (María), vendedora ambu
lante d i quincal la , compareoerá, en 

i térmido de diez días, ante el Juzgado 
i de instrucción de Chinchón, para ser 

oí ia cu o¿usa por estafa ins t ru ida 
por dicho Juzgado. 

Chinchón, 9 de dioiembre de 1922. 
E Juez Je instruocióo, 

F i rmado. 
E l Seoretario, 

J u a n E-canel las. 
(Núm. 3.199 a) (B.—2.098). 

L A R O D A 
E l Sr. D . Mariano Lacambra Gar 

cía. Juez de instrucción de esta v i l l a 
y su partido, en eí ramo separado de 
la causa núm. 193 de 1919, sobre es
tafa, contra otro y Ambrosio Conrado 
Lóp>»z Navalón, vecino de V i l l a r r ob l e -
do, cuyo actual paradero se ignora, 
pero sus anteriores domici l ios lo fue 
ron en Barcelona y Madr id , y para 
hacer efectivas las costas del recurso 
de apelación que entabló contra el 
auto de procesamiento, se ha dictado 
providenoia en est i día para requer ir
le de pago de la can t ida i 2.125*50 pe 
setas de pr incipal y posteriora;, o de
signe bienes en que poder trabar el 
embargo; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar si 
no lo verifica-, dentro del término de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al de l a inserción en la Gaceta de Ma
drid. 

Y oon el fin de hacerle dicho reque 
r imiento, pongo la presente que firmo 
en L a Roda, a 16 de diciembre de 1922. 

E l Secretario, 
Diego López de Haro . -

(Núm. 3 216) ( B . - 2 . 0 9 3 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n los autos de juic io verbal seguí, 

dos en el Juzgado munic ipa l del dis
tr i to del Hosp i ta l , bajo el número 
seiscientos sesenta y seis de orden del 
año m i l novecientos veintidós, a ins
tancia de D. José Zo r r i l l a , como apo
derado de D . Fernando A l v a r e z de S>-
tomayor y Zaragoza oontra D. F r a n 
cisco Abad sobre pago de trescientas 
cinouenta y oinoo pesetas, en cuyo ex
pediente aparece la oabeza y p 8 r t e d is
posit iva que son del tenor l i teral s i 
guiente: 

Sentencia. 
E n l a V i l l a y Corte de Madr i d , a 

treoe noviembre de m i l noveoientos 
veintidós; el T r ibuna l munic ipa l del 
distr i to del Hospi ta l , compuesto por 
el S r . Juez D. Humberto Llórente y 
Regidor , y como adjuntos D . Eduardo 
Olavarneta y D. A lber to Lardiee, ha
biendo visto loa presentes autos de 
juicio verbal seguidos entre partes; 
de la uns, como demandantr, el P rocu 
rador de los Tr ibunales D . José Z o 
r r i l l a Monasterio, como apoderado de 
D. Fernando A lvarez de Sotomayor y 
Zaragoza, y de la otra, oomo deman
dado, D . Francisco Abad , vecino de 
esta Corte, el cual se hal la declarado 
en rebeldía sobre pago de tresc antas 

| cincuenta y cinco pesetas, por el a l 

quiler de cochera on el garage del de
mandante, y gastos en ol mencionado 
garage, intereses y costas, y 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a 1). Fraucisoo A b a d a que luego 
que esta sentencia sea firme ab^ne a 
l>. Femando A l va t e z y de Sotomayor 
Zaragoza l a cantidad de trescientas 
cinouenta y cinco pesetas que le ha 

I reclamado por el ooncepto expresado, 
más los intereses legales de esa suma 
a razón del oiuco por ciento anual des
de la leoha da la interposición de la 
demandada y le condeuamos también 
en el pago de las costas del ju ic io . Así 
por esta nuestra sentencia que por la 
rebeldía del demanda ío se notificará 
on Estrados y publicará en su caso on 
los periódioas oficiales, lo pronuncia 
nos , mandamos y firmara i s . — H u m 
berto Llórente.—Alberto Lard i es .— 
Eduardo Olavarr ie ta . 

Y para su ínseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , y s irva de 
notificación en forma al demandado 
D. Francisco A b a d , expido el presen
te visado por su señoría y sellado oon 
el de eele Juzgado en Madrid, a vein
tidós de diciembre de m i l novecientos 
veintidós. 

V.° B.° 
F i r m a d o . 

A n t e mí, 
F i r m a d o . 

(A.—1.053) 

Tesorería de Hacienda 
Se l a p r o v i n c i a ele M a l r l l 

j Contribución territorial, industrial y de-
más impuestos. — Tercer trimestre 
de 1922-23, 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la prov i 
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a ios contribuyentes su 
jetos a d icha tributaoión en Madr i d , 
que pertenecen a la Zona Colmenar, 
Navalcarnoro y San Lorenzo , y que 
resultan incluidos en la relaoión que 
queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artíoulo 61 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 

[ providencia en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

M a d r i d , 22 de diciembre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafae l Apa r i o i . 

C2MASDAHCI4 DE L i E U A R D I i CIVIL 
D E M A D R I D 

Siendo necesario contratar el arren
damiento de un edificio para el servi
cio de la Guard ia o i v i l del puesto de 
P in to , por tiempo indeterminado y * 

preoio de 960 pesetas anuales, se i n v i 
ta a los propietarios y administradores 
de fincas urbanas enclavadas en la ex
presada poblhoión, a que presenten sus 
proposiciones extendidas e n papel del 
T imbre de la clase 11. a , a las dooe del 
día en que cumpla el término do diez 
días de publicado este anuncio al J e 
fe de la l ino* ele P i n t o , en la Casa cuar
tel del Instituto, cal le de Buenos A i 
res, núm. I de dioho pueblo, donde se 
hal la d • manifiesto el pl iego de las 
condiciones que ha de reunir el odifi 
oio que se eolioita. Las proposiciones 
deberán expresar vi nombra y veoin-
dad del proponiente; ai es propietario o 
su representante l ' g a l ; üaile y número 
donde se halle situado el edificio que 
se ofrece; el preoio del arriendo y l a 
manifestación da que se comprometo a 
oumpl i r todas las condiciones consig
nadas en el pliego del concurso. 

Madr i d , 20 de diciembre de 1922. 
E l primer Jefe, 

F i rmado . 
(Núm. 3.338) ( E . - 6 2 8 ) . 

D E L E G A C I O N 
D i LA 

J e f a t u r a A d m i n ' s t r a t i v a 
de M a d r i d 

E l Jefe Admin i s t r a t i v o del Hosp i ta l 
M i l i t a r de Urgc-noia de Madr id , 
Hace saber: Que siando necesario 

adquir i r en este Establecimiento para 
el mes de febrero próximo víveres y 
artículos de las clases que a continua
ción se expresan en las cantidades que 
exijan las necesidades del servicio 
onyo cálculo aproximado se detal la, 
las personas que deseen suministrar 
alguno o todos presentarán sus propo
siciones desde el día 1 hasta las diez 
horas del día 27 del próximo mes de 
enero, en la Je fa tura Admin i s t ra t i va , 
acompañando muestras de los artícu
los que ofrezcan. 

Las cantidades que deben i eun i r los 
artículos serán l a * que se expresan en 
el pliego redactado al efecto y que se 
ha l la de manifiesto en esta otioina, 
todos los días de once a trece. 

Artículos objeto del concurso. 

P E ' M E R O H Ü P O 

30 l itros de aceite vegetal. 
31 k i los de azúcar. 
6 ídem de café tostado. 
25 l i tros de oeiveza. 
15 ki los de duloe. 
150 ídem de jabón común. 
130 l i tros do lejía. 
240 ki los de patatas. 
5 ídem de pasta para sopa. 
20 l i tros de T»« • t. :nto. 
7 ki los de garbanzos. 
150 ídem de leña. 

SROUNDO GRUPO 

120 ki los de carne de vaca sin hueso. 
75 i i e m de fruta. 
95 gall inas. 
12 ki los de hueso de carne. 
1.100 huevos. 
40 ki los de jamón l impio . 
600 l i tros de leohe de vacas. 
20 ki los de ríñones. 
6 ídem de tocino. 
12 ídem de judías verdes. 
50 ídem de mer luza. 
Madr i d , 2<j de dioiembre de 19°2. 

L u i s Contreras. 
( B . - 6 2 7 ) 

i I P * * N • a r a o v i * A i:.—fuencarral JÉ 


